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PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRtroRtaL DE LA ctuDAD DE MÉxlco

suBpRocuRADUnia or onor¡laM ENTo rERRlroRIAL

Expediente: PAOT-201 9-957§oT-393

nesolucló¡¡ ADMlNtsrRATtvA

Ciudad de l\¡léxico, a 2 7 JUN 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Terntorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento
Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones l, Xl y XXIX, 6

fracción lV, 15 BIS 4 fracciones l, Vll y X, 21, 25 fracciÓn Vlll, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México, 4, 51,

y 96 primer pánafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente
número PAOT-2019-957-SOT-393 relacionado con la denunc¡a presentada ante este Organismo
descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 13 de mazo de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de

Transparencia, Acceso a la lnformación Públ¡ca y Rendic¡ón de Cuentas de la Ciudad de México,

ejerció su derecho a solicitar la confidencial¡dad de sus datos personales denunció ante esta

lÁstitución presuntas contravenciones en materia de construccaón (obra nueva), desarrollo urbano
(zonificación: área libre) y protección civ¡l (riesgo) en el predio ubicado en Calle 27 lote 32 manzana

18, Colonia Olivar del Conde 2" Sección, Alcaldía Álvaro Obregón; m¡sma que fue admitida med¡ante
Acuerdo de fecha 28 de mazo de 2018.

para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se real¡zaron reconoc¡mientos de hechos y solic¡tudes de

información a las autoridades competentes y se informó a la persona denunc¡ante sobre dichas
dil¡gencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracc¡ones l, lll, V, Vlll y lX y 25 B¡s

de 
-la 

Ley Orgán¡ca de la Procuraduria Amb¡ental y del Ordenamiento Tenitor¡al de la Ciudad de

México, así como 85 de su Reglamento

ANÁL|SIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURÍDGAS APLICABLES

En el presente exped¡ente, se analizó la normatividad apl¡cable a la materia de construcc¡ón (obra

nueva), desarrollo urbano (zonificación: área libre) y protección civ¡l (riesgo), como es la Ley de
Desarrollo Urbano y el Reglamento de Construcc¡ones, ambas para la C¡udad de México; así como el

Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Álvaro Obregón.

\

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se

t¡ene lo siguiente: 
------

1. En mater¡a de construcción (obra nueva), desarrollo urbano (zonif¡cación: área l¡bre) y
protecc¡ón civil (r¡esgo).

Durante el reconocim¡ento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduria en el

inmueble ub¡cado en Calle 27 lote 32 manzana 18, Colonia Olivar del Conde 2" Sección, Alcaldía
Álvaro Obregón, se observó un inmueble de 2 niveles de altura, totalmente edif¡cado, con uso
habitacional. Al momento de la diligenc¡a no se observaron actividades de construcción, trabajadores
ni materiales de construcción, por lo que no se constataron los hechos denunciados, cons¡stentes en

la ejecución de obra nueva.
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No obstante, de las documentales que obran en el expediente PAOT-2018-1498-50T-643 se trasladó
al expediente al rubro citado, el oficio AAO/DG J131012019 emitido por la Dirección General Jurídica
de la Alcaldía Alvaro Obregón, a través del cual informó que ejecutará vrs¡ta de verificación en mater¡a
de construcc¡ón

De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente para Álvaro Obregón, al

inmueble investigado le corresponde la zonificación HC/3/30/B (Habitacional con comercio en planta

baia, 3 niveles máximos de construcción, 30% mínimo de área l¡bre, dens¡dad baja: 1 vivienda por

cada 1OO m2 de superficie de terreno), por lo que no existe incumplim¡ento a lo dispuesto en dicho
Programa

Mediante oficio PAOT-0$3OO/300-2694-201 I de fecha 08 de abril de 2019 se sol¡citó a la Direcc¡ón
de Protección C¡vil y Zonas de Alto Riesgo de la Alcaldía Álvaro Obregón , rcalizar evaluac¡ón en

materia de protecc¡ón civil en el predio investigado, por lo que corresponde a dicha Dirección ejecutar
la evaluación solicitada

En conclus¡ón, no se constataron actividades de construcción en el predio objeto de denuncia, sin

embargo, se solicitó a la Dirección de Protección Civil y Zonas de Alto Riesgo de la Alcaldia Álvaro
Obregón real¡zar evaluación en mater¡a de protecc¡ón civil, por las actividades de construcc¡ón
realizadas con antenor¡dad en el predto ob¡eto de denunc¡a

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valorac¡ón de las pruebas que existen
en el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párralo y

30 BIS de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad
de México, 85 fracc¡ón X y 89 pr¡mer párafo del Reglamento de la Ley Orgánica cilada, y 327

fracción ll y 403 del Código de Proced¡m¡entos Civ¡les para Ia Ciudad de México, de aplicación \
supletor¡a

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

'1. Durante el reconocim¡ento de hechos realizado por personal adscr¡to a esta
Subprocuraduría en el inmueble ub¡cado en Calle 27 lote 32 manzana 18, Colonia Olivar
del Conde 2a Sección, Alcaldla Alvaro Obregón, se observó un inmueble de 2 niveles de
altura, totalmente edificado, con uso habitacional. Al momento de la diligencia no se
observaron activ¡dades de construcción, traba.iadores ni materiales de construcción, por
lo que no se constataron los hechos denunciados consistentes en la eiecuc¡ón de obra

2. De las documentales que obran en el exped¡ente PAOT-2018-1498-S0T-643 se trasladó
al expediente al rubro citado, el oficio AAO/DGJ 131012019 emitido por la Dirección
General Jurídica de la Alcaldía Alvaro Obregón, a través del cual informó que ejecutará

\

visita de verificación en materia de construcc¡ón.

3. De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Álvaro
Obregón, al ¡nmueble investigado le corresponde la zonificación HC/3/30/B (Habitacional
con comercio en planta baja, 3 niveles máx¡mos de construcción, 30% mínimo de área
libre, densidad baja: 1 vivienda por cada 100 m2 de superficie de terreno), por lo que no
existe incumpl¡miento a lo dispuesto en dicho Programa
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4. Ivlediante oficio PAOT-05-300/300-2694-2019 de fecha 08 de abril de 2019 se solic¡tó a
la D¡rección de Protección C¡vil y Zonas de Alto Riesgo de la Alcaldía Álvaro Obregón,
realizar evaluac¡ón en materia de protección civil en el pred¡o investigado, por lo que
corresponde a dicha Dirección ejecutar la evaluación solicitada en materia de protecc¡ón
civil al inmueble obieto de denuncia, asi como realizar las acciones procedentes. ------

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos adm¡t¡dos para su

invest¡gac¡ón y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que

el resultado de la misma se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autor¡dades en el ámb¡to de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos c¡tados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO,- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto

en el articulo 27 ftacci'n lll de Ia Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento
Territor¡al de la C¡udad de Méx¡co.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, a la Dirección de
Protección Civil y Zonas de Alio Riesgo y a la D¡rección General Jurídica ambas de la Alcaldía Álvaro
Obregón.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a Ia Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos
para su archivo y resguardo

Así lo proveyó y f¡rma la Lic. Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Terr¡torial
de la Procuraduria Ambiental y d namiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co
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